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desarrollo de las pruebas físicas previstas en la base 5.ª de la convo-
catoria.

La segunda prueba tendrá lugar el día 23 de mayo a las 10 horas
en la Casa de Cultura de Funes.

Los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se
harán públicos en los locales donde se ha celebrado la anterior prueba
y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial con una antelación
de 48 horas.

Los ejercicios se celebrarán en el orden que determine el Tribunal,
que podrá disponer su celebración en uno o varios días o modificar, si
fuera necesario el orden y calendario de las mismas.

Los aspirantes deberán acudir provistos del D.N.I. y con ropa ade-
cuada para cada tipo de pruebas, quedando eliminados aquéllos que
no se presenten en las fechas, horas y lugares anunciados.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.1
de la convocatoria.

Funes, 18 de abril de 2006.−El Alcalde-accidental, M.ª Jesús Do-
mínguez Iturmendi.

L0606597

ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA "LUIS MORONDO"

 Convocatoria para la provisión de una plaza de profesor/a de txistu
 para la Escuela Municipal de música "Luis Morondo", en régimen

de contratación indefinida y a tiempo parcial.

Base primera.−Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

concurso-oposición de una plaza de profesor/a de Txistu para la Es-
cuela Municipal de Música "Luis Morondo".

1.2. Esta convocatoria está sacada por el Patronato Municipal de
la Escuela de Música "Luis Morondo", con el cual se realizará la con-
tratación.

1.3. La provisión de la plaza se efectuará en régimen laboral in-
definido a tiempo parcial y con un máximo de media jornada lectiva,
estableciéndose un período de prueba de seis meses, en el cual el
Presidente del Patronato podrá resolver o rescindir la relación contrac-
tual para el caso de que los resultados no satisfagan las pretensiones
de la Escuela de Música. La retribución bruta anual será la que marca
el convenio vigente en esta Escuela de Música.

Base segunda.−Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para ser incluidos al presente concurso-oposición, los/as as-

pirantes deben reunir, en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes:

a) Ser mayor de edad y tener nacionalidad española, o la que
corresponda a los estados miembros de la Unión Europea.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Titulo de
profesor expedido por los Conservatorios de Música o el Título de
doctor, ingeniero o licenciado o equivalente, a efectos de docencia,
según el Real Decreto1104/1982, de 28 de mayo ("Boletín Oficial del
Estado" de 14-6).

c) Los/as aspirantes con titulación extranjera serán admitidos a la
oposición, si bien en caso de conseguir la plaza, tendrán que presentar
para su contratación la homologación de dicha titulación con arreglo al
apartado 2.1.b). En caso contrario, se contratará al siguiente aspirante
con mayor puntuación.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones.

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las
funciones públicas y no haber sido separado del servicio de cualquier
Administración Pública.

Los anteriores requisitos deberán ser acreditados por el concursante
aprobado que obtenga plaza, en el plazo y forma previstos en la base
séptima de la presente convocatoria y su cumplimiento se entenderá
referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y gozar de las mismas hasta el momento del nombramiento, ex-
cepto la señalada en la base 2.ª 2.1.c. que se estará a lo que en dicho
apartado se indica.

Base tercera.−Instancias.
3.1. Las instancias para poder participar en la convocatoria de-

berán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Ba-
rañain en el plazo de 30 días naturales siguientes al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL de Navarra y antes
de las trece horas del último día, y en ellas los/as aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instan-
cias.

3.2. A la misma acompañarán la siguiente documentación:
a) Justificante original o fotocopia compulsada que acredite ha-

llarse en posesión de la titulación requerida en el apartado b) de la base
segunda de la presente convocatoria.

b) Las obras que los/as aspirantes elijan para su interpretación en
la oposición (fotocopias).

c) Documentación acreditativa, original o fotocopia compulsada,
de cuantos méritos sean alegados a los efectos de baremo.

Base cuarta.−Admisión de aspirantes y reclamaciones.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente

del Patronato dictará resolución aprobando la lista provisional de admi-
tidos/as y ordenará su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

4.2. Transcurrido el plazo de 10 días para posibles reclamaciones
y una vez resueltas éstas el Presidente dictará una resolución apro-
bando la lista definitiva de admitidos y excluidos y ordenará su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

En la misma resolución se determinará el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas.

Base quinta.−Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:
−Presidente: Presidente del Patronato de la Escuela de Música.
−Suplente: En quien delegue.
−Vocal: Miguel Esparza Gabari.
−Suplente: En quien delegue.
−Vocal: Mikel Juaniz Arilla.
−Suplente: En quien delegue.
−Vocal: Ion Izaroqui Zubieta.
−Suplente: En quien delegue.
−Vocal y secretaria: Ana M.ª Montoya Legaria.
−Suplente: En quien delegue.
El Presidente del Tribunal podrá incorporar técnicos/as en la ma-

teria, sin voto.
El Tribunal deberá constituirse antes de las pruebas selectivas.
5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

al menos la mayoría absoluta de sus miembros.
5.3. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que

puedan plantearse en relación con la interpretación y ampliación de las
bases de la convocatoria.

5.4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso necesario para
deshacer un empate de una votación.

Base sexta.−Desarrollo del concurso-oposición.
6.1. El concurso-oposición se desarrollará en dos fases, teniendo

lugar primero la fase de oposición y posteriormente la fase de concurso.
El comienzo de las pruebas de concurso tendrá lugar una vez

transcurridos dos meses desde la publicación de la convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de Navarra.

6.1.1. Fase de concurso.
El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los/as as-

pirantes, de acuerdo con el baremo de méritos que figuran en los
anexos I y II.

Todos los méritos deberán ser alegados y probados documen-
talmente por los/as aspirantes en el momento de presentar la instancia
para tomar parte en el concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso puede dar por supuesto la concurrencia
de un mérito que no hubiese sido alegado o que no hubiera acreditado
documentalmente.

6.1.2. Fase oposición.
Los/as opositores/as realizarán los ejercicios por orden alfabético.
a) Consistirá en la interpretación de un programa de concierto de

una serie de obras específicas correspondientes a la especialidad en
la que se oposita, escogidas por el opositor/a con el fin de mostrar, de
la forma más clara, las posibilidades sonoras y estilísticas de la espe-
cialidad.

En ningún caso el tiempo dedicado a la interpretación será inferior
a 30 minutos, valorándose la dificultad técnica e interés artístico del
programa presentado, así como la variedad estilística que demuestre
las posibilidades musicales de la especialidad.

El opositor/a podrá acompañarse en su interpretación de otros mú-
sicos, o en su defecto con grabaciones musicales cuando así se re-
quiera.

Una vez concluido el ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de
anuncios la relación con las puntuaciones de los/as aspirantes, en la
que se anunciará el día y lugar de la siguiente prueba, no pudiendo
continuar la fase oposición los que no consigan la mitad de la pun-
tuación en este ejercicio, es decir, de 15 puntos.

b) El opositor/a dará una clase a un grupo de niños/as, o en su
defecto a un niño/a, de un nivel determinado con duración máxima de
media hora, en la que se desarrollarán aparte de otros aspectos tradi-
cionales, el aspecto de la improvisación.

A continuación, y durante un tiempo no superior a una hora, el
opositor/a contestará a todas las preguntas que el Tribunal plantee,
tanto en los aspectos pedagógicos musicales que hayan salido a relucir
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durante la clase, así como referidas al temario que se detalla en el
Anexo II.

Una vez concluido el ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de
anuncios la relación con las puntuaciones de los/as aspirantes, supe-
rando este ejercicio los/as que consigan la mitad de la puntuación del
mismo, es decir 20 puntos.

c) Improvisación sobre una melodía que dará el Tribunal, armoni-
zada con cifrado moderno.

El opositor/a tendrá 15 minutos para preparar este ejercicio, que-
dando eliminados de la oposición los aspirantes que no superen la
mitad de la puntuación de este ejercicio, es decir, de 7,5 puntos

El acompañamiento armónico será facilitado por el Tribunal.
d) Una prueba de euskera oral en la que el opositor demostrará

su capacidad lingüística para dar correctamente una clase en euskera.
La calificación de este ejercicio será de "Apto" o "No Apto", quedando
eliminados de la oposición los aspirantes que no obtengan la califi-
cación de "Apto". La calificación de "Apto" se puede obtener sin nece-
sidad de hacer la prueba presentando el Título de EGA. El Tribunal
podrá dar validez a otros certificados de organismos competentes que
certifiquen la capacidad lingüística del aspirante.

e) El Tribunal calificará la fase de oposición de 0 a 85 puntos,
distribuyéndose de la siguiente forma:

−El ejercicio a) se puntuará de 0 a 30 puntos.
−El ejercicio b) se puntuará de 0 a 40 puntos.
−El ejercicio c) se puntuará de 0 a 15 puntos.
f) La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase de

oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal, anulándose las calificaciones ex-
tremas, es decir, la más alta y la más baja.

6.2. Valoración final.
Será seleccionado el/la candidato/a que saque mayor puntuación

sumando todos los apartados de las fases de concurso y de oposición.
Base séptima.−Relación de aprobados/as y presentación de docu-

mentos.
7.1. Terminada la calificación del último ejercicio, el Tribunal hará

pública en el Tablón de anuncios de la Escuela Municipal de Música
"Luis Morondo" la relación de aprobados/as por orden de puntuación
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso y en los ejercicios
de la oposición, y dará traslado al Patronato Municipal de la propuesta
de contratación de los aspirantes que hayan obtenido la mayor pun-
tuación, sumadas fase de concurso y de oposición, la cual será publi-
cada en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

El resto de aspirantes que hayan aprobado la oposición podrán ser
llamados para hacer sustituciones en orden a la puntuación obtenida.

7.2. Dentro de los 30 días naturales siguientes de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de Navarra de la propuesta de contratación, el/la
aspirante propuesto deberá presentar en la Secretaría de la Escuela
de Música los siguientes documentos:

a) Certificado del acta de nacimiento expedida por el Registro Civil
o fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración jurada o prometida de no hallarse inhabilitado ni
suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido se-
parado del servicio de Administraciones Públicas.

c) Titulación conforme se indica en el apartado 2.2.b).
7.3. Si dentro del plazo fijado, y salvo en casos de fuerza mayor

debidamente justificados, el interesado/a no presentase dichos docu-
mentos, no podrá ser formalizado el contrato de trabajo, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que `pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.4. En el supuesto previsto en el apartado anterior la plaza se
cubrirá con el siguiente candidato/a de la lista de puntuaciones.

Base octava.−Designación y contratación.
8.1. Por el Presidente del Patronato Municipal se procederá a la

formalización del contrato.
8.2. La contratación se realizará en la fecha del inicio de curso, si

para dicha fecha se han desarrollado la totalidad de las fases de esta
convocatoria. En caso contrario, en el momento de la finalización del
proceso.

Base novena.−Recursos.
Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de la misma,

podrá interponerse optativamente, uno de los siguientes recursos, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

a) Recurso de reposición ante el propio órgano autor del acto y
como requisito previo al contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente de la Audiencia.

b) Recurso de alzada, directamente ante el Tribunal Administrativo
de Navarra.

Barañain, 4 de abril. El Patronato Municipal de la Escuela Municipal
de Música "Luis Morondo".

ANEXO I

Apartados

1.−Experiencia docente previa.
1.1. Por cada curso completo en la enseñanza pública, en plazas

de la misma especialidad a la que se oposita: 1,50 puntos.
1.2. Por cada mes, fracción de año inferior al curso completo, en

plazas que se indican en el apartado anterior: 0,125 puntos.
1.3. Por cada curso académico completo en la enseñanza pública

en otras plazas distintas de las incluidas en los apartados anteriores,
relacionadas con la especialidad: 0,75 puntos.

1.4. Por cada curso completo en la enseñanza privada en plazas
de nivel educativo y especialidad correspondiente a los Cuerpos que
se indican en el subapartado 1.1 anterior: 0,25 puntos.

Por este apartado, en ningún caso podrán obtenerse más de 9
puntos, siendo la puntuación que se pueda obtener por el subapartado
1.4 un máximo de 1 punto. A los efectos de los subapartados 1.1, 1.2
y 1.4 se considerarán como curso completo 6 meses al menos de ser-
vicio efectivo, computados a 30 de junio. Los servicios por el subapar-
tado 1.2 sólo se computarán hasta el 30 de junio de cada curso. No
podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan
prestado simultáneamente en más de un Centro docente.

Documentos justificativos:
Certificado emitido por el Secretario del Centro con el V.º B.º del

Director, haciendo constar la especialidad y la duración real de los
servicios. Los certificados en los que no conste con claridad que la en-
tidad es de naturaleza pública se entenderá como pertenecientes a la
enseñanza privada.

2. Expediente académico.
Por este apartado se valorará exclusivamente, del modo que a

continuación se indica, la nota media que se obtenga del expediente
académico aportado por el/la aspirante correspondiente al título exigido
con carácter general, para ingreso en el Cuerpo al que se opte.

2.1. Hasta 7: 1 punto.
2.2. Desde 7 hasta 9: 1,5 puntos.
2.3. Desde 9 hasta 10: 2 puntos.
Para la obtención de la nota media en los casos en los que no figure

la expresión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equivalen-
cias:

−Aprobado: 5.
−Notable: 7.
−Sobresaliente: 9.
−Matrícula de Honor: 10.
Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal "bien", se

considerará equivalente a 6.
Documentación justificativa:
El candidato/a deberá remitir certificación académica personal ori-

ginal o fotocopia compulsada, en la que conste las puntuaciones co-
rrespondientes a todas las asignaturas y cursos exigidos para la ob-
tención del título alegado. En el caso de que no se remita dicha certifi-
cación y en su defecto se presente fotocopia compulsada del título, se
considerará que el/la aspirante obtuvo la nota media de "aprobado".

3. Otros méritos:
3.1. Por cada título distinto del requerido y alegado para ingreso

en el cuerpo y de nivel superior a éste: 0,5 puntos.
3.2. Por cada título del mismo nivel del requerido y alegado para

ingreso en el Cuerpo, expedido por distintas Facultades, Escuelas o
Conservatorios de Música: 0,2 puntos.

3.3. Por cada título del mismo nivel del requerido y alegado para
ingreso en el cuerpo, expedido por la misma Facultad, Escuela o Con-
servatorio y en distintas Secciones, ramas o especialidades: 0,1 puntos.

3.4. Por el Título Superior referido a la especialidad en que se
oposita:2 puntos.

Por los subapartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 en ningún caso la pun-
tuación total podrá ser superior a 3 puntos.

Documentos justificativos:
Certificación académica o fotocopia compulsada de los títulos re-

queridos en los apartados anteriores.
3.5. Por cada curso de Formación o perfeccionamiento superado,

convocado por las Administraciones Educativas o Universidades, rela-
cionado con la especialidad a la que se opta o con la organización es-
colar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la dinámica, la
psicopedagogía y la sociología de la educación se darán los siguientes
puntos:

−Más de 30 horas: 0,1 puntos.
−Más de 100 horas: 0,4 puntos.
−A estos efectos serán acumulables los cursos no inferiores a 20

horas que hayan sido realizados en los Centros de Profesores/as y re-
lacionados sobre la misma materia.



B.O. de Navarra−Número 53 Miércoles, 3 de mayo de 2006 4885

Por este subapartado 3.5 la puntuación no podrá ser superior a 1
punto.

Documentos justificativos:
Certificación de las mismas en la que conste de modo expreso el

número de horas de duración del curso, de no aportarse dicha certifi-
cación no se obtendrá puntuación por este apartado.

ANEXO II

Tema 1.−La música en la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE): Normas de desarrollo. Organización de
los conservatorios de música y danza: Funciones de sus órganos di-
rectivos y colegiados; los órganos de coordinación docente.

Tema 2.−Valoración de la propia especialidad en el contexto de la
enseñanza musical de carácter profesional. Su relación con los obje-
tivos generales establecidos en la nueva ordenación del sistema edu-
cativo. Su relación con otras disciplinas, y criterios sobre su función en
el proyecto del centro.

Tema 3.−Características del desarrollo evolutivo del niño y del ado-
lescente, su aplicación en la enseñanza musical. Principios psicopeda-
gógicos y didácticos de la enseñanza de la especialidad por la que se
opta en los distintos niveles.

Tema 4.−La programación: Principios psicopedagógicos y didác-
ticos; vinculación con el proyecto curricular. Estructura de las unidades
didácticas: Concreción y aplicaciones en los grados elemental y medio
de la especialidad correspondiente.

Tema 5.−La evaluación. Función de los criterios de evaluación.
Evaluación del alumno y del proceso de enseñanza-aprendizaje. Pro-
cedimientos e instrumentos de evaluación. La autoevaluación. La coe-
valuación. La calificación. La recuperación.

Tema 6.−La acción tutelar en los conservatorios y en las escuelas
de música. Funciones y actividades tutelares. El tutor y su relación con
el equipo docente y con los alumnos. El papel de la familia en la edu-
cación musical. Colaboración de Profesores y padres en las distintas
etapas educativas.

Tema 7.−La clase colectiva y su función en el proceso educativo.
Didáctica y metodología de la clase en grupo. Estructura de las uni-
dades didácticas.

Tema 8.−Bibliografía especializada, relacionada con la didáctica de
la especialidad por la que se opta. Recursos didácticos: Materiales,
medios audiovisuales e informáticos, medios extraescolares. Criterios
para su selección y para su utilización en el aula.

Barañain, 4 de abril de 2006.− El Presidente, Miguel Angel Aizcorbe
Ruiz.

L0606244

MANCOMUNIDAD DE SAKANA

Corrección de errores del anuncio de publicación definitiva de la Plantilla
Orgánica de la Mancomunidad para el año 2006

Advertido error material en la publicación definitiva de la plantilla
orgánica para el año, publicada en el Boletín Oficial número 41 del 5
de abril de 2006, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el complemento de puesto de trabajo "A", correspondiente a
técnico de euskara (Jefe de Servicio), donde dice: "38,57%" debe decir
"41,00%".

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Lakuntza, 7 de abril de 2006.−El Presidente de la Mancomunidad
de Sakana, Gorka Ovejero Ganboa.

L0606229

2.3. OTRAS DISPOSICIONES

2.3.1. Autorizaciones y Licencias

ERROIBAR/VALLE DE ERRO

Otorgamiento de Licencia de Actividad

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Foral 4/2005, de 22 de
marzo, de intervención para la protección ambiental, se hace público
que ha sido concedida la licencia de actividad cuyas características se
indican a continuación:

Fecha de concesión: 6 de abril de 2006. Promotor: Ayuntamiento
Valle de Erro. Actividad: Abastecimiento, emisario, depuración, pavi-
mentación y renovación redes. Emplazamiento: Zilbeti.

Lintzoain, 5 de abril de 2006.−El Alcalde, Enrique Garralda Erro.
L0606495

ETXARRI-ARANATZ

Otorgamiento de licencia de actividad

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Foral 4/2005, de 22 de
marzo, de intervención para la protección ambiental, se hace público
que ha sido concedida la licencia de actividad cuyas características se
indican a continuación:

Fecha de concesión: 22 de febrero de 2006. Promotor: Derry Aske
S.L. Actividad: Adecuación local para bar especial. Emplazamiento:
Kale Nagusia, 8. Etxarri-Aranatz.

Etxarri-Aranatz, 24 de abril de 2006.−El Alcalde, J.B. Mariñelarena
Garziandia.

L0606176

ETXARRI-ARANATZ

Otorgamiento de licencia de actividad

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Foral 4/2005, de 22 de
marzo, de intervención para la protección ambiental, se hace público
que ha sido concedida la licencia de actividad cuyas características se
indican a continuación:

Fecha de concesión: 9 de marzo de 2006. Promotor: San Donato
S.A.. Actividad: Nave avícola para gallinero. Emplazamiento: Paraje
Arkueta, Etxarri-Aranatz.

Etxarri-Aranatz, 24 de marzo de 2006.−El Alcalde, J.B. Mariñelarena
Garziandia.

L0606177

2.3.2. Contratación, obras y servicios públicos

BURLADA

Concurso abierto contrato de suministro de barredora de aspiración

En aplicación de lo dispuesto en la Ley Foral 10/1998, de 16 de
junio, de contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, el
Ayuntamiento de Burlada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de abril de 2006, acordó la convocatoria del concurso
público cuyas características se indican a continuación:

Objeto de contrato: Contratación de suministro de una barredora de
aspiración.

Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta mil euros (150.000

euros), I.V.A. incluido.
Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán

en pliego cerrado en el Registro General del Ayuntamiento de Burlada,
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hasta las
14:00 horas del vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de Navarra..

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se encuentra a
disposición de los licitadores, para su examen, en las oficinas generales
del Ayuntamiento de Burlada, Plaza de San Juan número 1, o en la
página web de este Ayuntamiento, www.burlada.es.

Burlada, 18 de abril de 2006.−El Alcalde en funciones, Silvio Lozano
Calvo.

L0606680

BURLADA

Concurso abierto contrato de suministro de fregadora de agua caliente

En aplicación de lo dispuesto en la Ley Foral 10/1998, de 16 de
junio, de contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, el
Ayuntamiento de Burlada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de abril de 2006, acordó la convocatoria del concurso
público cuyas características se indican a continuación:

Objeto de contrato: Contratación de suministro de una fregadora de
agua caliente.

Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto de licitación: Doscientos mil euros (200.000 euros),

I.V.A. incluido.
Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán

en pliego cerrado en el Registro General del Ayuntamiento de Burlada,
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley


